CONCEPCIÓN, 26 de agosto de 2009.-

Nº      9 7 3    /  V I S T O S :
el Convenio suscrito entre Municipalidad de 
Concepción, Sociedad Publinet S.A. y Sindicato de Trabajadores Independientes de Suplementeros de la Provincia de Concepción, de 16 de noviembre de 2000; el Decreto Alcaldicio Nº 893, de 1 de diciembre de 2000, que ratifica ese Convenio; el Anexo de Convenio, de 9 de julio de 2009, suscrito entre las mismas partes; el Oficio Ord. Nº 746, de fecha de ayer, de la Dirección Jurídica; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.-
  Apruébase el ANEXO DE CONVENIO suscito entre MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, SOCIEDAD PUBLINET S.A. y SINDICATO DE TRABAJADORES INDEPENDIENTES DE SUPLEMENTEROS DE LA PROVINCIA DE CONCEPCIÓN, de 9 de julio de 2009, respecto de Convenio suscrito el 16 de noviembre de 2000 entre las mismas partes, referido a construcción de quioscos e instalación de publicidad, el que será considerado como Anexo al indicado y tendrá una duración de 5 años contados a partir de la fecha de su firma, a su término las condiciones de renovación se definirán de común acuerdo, dejándose se constancia desde ya que Publinet S.A. tendrá prioridad.
2.-
  Desígnase Unidad Técnica para la administración del Convenio y su Anexo a la Dirección de Administración y Finanzas.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:: 

- Señor Director Jurídico

- Señor Director de Control

- Señor Director de Administración y Finanzas
- Sres.  Sociedad Publinet S.A.:

  Avda. del Parque Nº 4928, Of. 426, Huechuraba - Santiago
· Sres. Sindicato de Trabajadores Independientes de Suplementeros 
de la Provincia de Concepción: Freire Nº 1248
- Antecedentes

- Archivo

MLE/yrt

